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Se declara texto orlclal y anteutico el de las 
disposiciones oliciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.> 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ¡os ilemás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de ifí de Setiembre de i 8 6 l . \ 

m 

M I N I S T E R I O D E LÁ G U E R R A . 
&.a SECCION. 

Excnio Sr.:—La aplicación de las disposicionfs con-
ienidas en el nuevo Código de Justicia Militar, exige 
nue se dicten las instrucciones indispensables p ara 
«1 tránsito de una á otra legislación, cumpliendo lo 
prevenido en el art. 3.° de la ley que autorizó el 
planteamiento de dicho Código. 

De una psrte, las causas en tramitación requieren 
preceptos terminantes que regulen el procedimiento 
ulterior á que hayan de sujetarse hasta quedar con
clusas; y de otra, la retroactividad del derecho penal 
en lo favorable, hace precisa la revisión de las sen
tencias firmes que hayan impuesto penas no extin
guidas todavía; debiendo unificarse al efecto el cri
terio de los diversos Tribunales llamados á aplicar ta-
ies principios. 

Para satisfacer ambas necesidades, S. M. la Reina 
Regente del Reino, en nombre de su augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I (q. D. g ), se ha servido dis
poner: 

Artículo l . " Las causas que se encuentren en tra-
nilacion en los Tr.bunales de Guerra el dia en que 

comience á regir el Código de Justicia Militar, con
tinuarán substanciándose con arreglo k las disposi
ciones de la legislación anterior si se hdl'as n en 
el periodo de plenario, ó si estando en el de su
mario, no optan por la nueva ley todos los proce
sados oportunamente requeridos á este fin por los res
pectivos instructores. Si al verificarse el requeri
miento, optan todos por la aplicación del Código de 
Justicia Militnr, se ajustará á las prescripciones de 
éste la tramitación sucesiva. 

Art. 2.° Para los efectos del artículo anterior, los 
procesados rebeldes que se presenten ó sean habidos 
después de terminada la causa por sentencia firme 
contra los presentes, serán considerados como únicos 
presuntos reos sujetos al procedimiento. 

Art. 3.° Las consultas de sobreseimu-nLo é inhi
bición qu« con arreglo á las disposiciones del Có
digo de Justicia militar no sean procedentes y pen
can de previ i encía del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina al comenzar á regir aquella ley, se devol
verán á las autoridades judiciales para que acuerden 
io que corresponda. 

Art. 4.8 La aplicación de las disposiciones com
prendidas en el tratado segundo de la nueva le}', se 
3aráa con sujeción á las siguientes bases: 

1. Serán revisadas de oficio y sin necesidad de 
petición de parte, todas las sentencias dimanadas de 
'lutondad ó Tribunal militar, en virtud de las cuales 
estén sufriendo condena los reos, aplicándoles la nueva 
pe^audad siempre que por la natura eza ó extensión 

% . ^ p i n g a n , resulte aquella más beneficiosa. 
«• _ La revisión, partiendo de los hechos y pruebas 

, s.1I>vleron de fundamento á la sentHiicia, la cual 
.malt^aí):e bajo este doble concepto, se l i m i -

r a. aJP ĉar la calificación leg^l que corresponda 
' \ ^u^10n á.lH nueva ley y la pena qun ésta señale. 

las n h ^ r n u por sentencia, ni tampoco rebají.-
de la aS- ^P1168^8 cuando no excedan del máximo 
h í g a d o s POr la nUeVa ley aI hech0 Ó keclu s 

riaLp*La r6̂ 31'011 se llevará á cabo por las Auto-
senten J lalflS ^ ^i61"611 dec arado firmes las 
Mariné188' y por el Consejo Supremo de Guerra y 

Esto' C " hubiere fallado en definitiva, 
dio ait n p obstante> ^s sentencias dictadas por di 
^trales^ f?Hrpo' se av i sa rán por loa Capúanes ge-

/ tomítudante general de Ceuta, siempre que 

la pena impuesta no excediere de arresto, dan Jo des
pués cuenta al mencionado Tribunal. 

5. a La revisión se hará con audiencia del Minis
terio fiscal, representado en los distritos y Coman
dancia general de Ceuta por los Teniente s Auditores. 

6. * Las providencias dictadas con motivo de la re
visión, aplicando ó denegando la aplicación de la 
nueva ley, se harán saber á los interesados por con
ducto de los Jefes de sus cuerpos ó de los estable
cimientos p( nales en que extingan la condena, ano
tándose la resolución en las filiaciones, hojas de ser
vicios ó histórico-penales, según los casos. 

7. ' De las providencias á que se refiere la base 
anterior podrán alzarse los interesados ante el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, si hubieren sido 
dictadas por Autoridades inferiores, interponiendo el 
recurso en el término de cinco dias, contados desde 
el en que se les comunicó la providencia, y remi
tiéndolo por conducto de dichas Autoridades, que lo 

cursarán con la causa revisada. 
8 / Los Jefes de los cuerpo?, prisiones y esta

blecimientos penales t u que extingan condena ira-
puesta por la jurisdicción de Guerra personas de 
cualquiera clase y condición, remitirán sin pérdida de 
tiempo al Tribunal ó Autoridad correspondiente, las 
respectivas filiaciones, hojas de servicios ó histórico-
penales á los efectos de la revisión. 

9. a Loa individuos que en virtud de 'a misma sean 
licenciados en los establecimientos penales común s 
y hayan de servir en el Ejército, serán en todo caso 
destinados á cuerpos de disciplina, haciendo constar 
en sus filiaciones que no se les destina en concepto 
de penados, cuando así corresponda. 

10. Los individuos que por consecuencia de la 
revisión queden exentos del servicio en cuerpo dis
ciplinario á que actualmente se hallen destinados, con
tinuarán en los mismos para completar el que les 
falten en filas, aunque sin el carácter de penados, 
haciéndose así constar en sus filiaciones. 

De Real órden lo digo á V. E. á los efectos con
siguientes —Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid, 10 de Octubre de 1890.—Azcárraga.—Señor . . . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Como ampliación á la circular de este Centro di

rectivo, fecha 17 del actual, publicada en la Gaceta 
del dia siguiente, he creído oportuno hacer á V . . . . 
las siguientes aclaraciones: 

Esta Dirección ha solicitado de la Intendencia de 
Hacienda, dé las órdenes oportunas á los Jefes Econó
micos provinciales para que faciliten á los Gobiernos 
una copia del resumen numérico del padrón de cé
dulas, y este documento ha de ser el que sirva de 
base á ese Gobierno para la in-peccion acordada en 
el inciso 1." de la citada circular de 17 d^l corriente; 
en la inteligencia de que, como quiera que la misión 
de V en esa provincia, además de la que le im
pone su cargo en la parle gubernativa, es la de pres
tar todo su apoyo moral y material al Administra
dor de Hacienda en la gestión económi' a. de consuno 
con dicho funcionario promueva el aumento de los 
padrones en beneficio del Tesoro público y de fondos 
locales. 

Asimismo, y toda vez que la aprobación de la 
fianza de los Calezas de Larangay se h^lla come
tida por el Reglamento á los Administradores de Ha
cienda, la última pnrte del inciso 4.° de la repetida 
circular de 17 del presente mes, debe i terpretarse 
en el sentido de que procure V . . . . ponerse de acuerd > 
con dicho Administrador, para que la gar«n'ía que 
presten los Cabezas no sea ilusoria y pueda en t^u 
dia hacerse efectiva la responsabilidad en que estos 

agentes incurran, á fin de que no resulten d^fi-aa-
dados los intereses del Estado en ambos ramos. 

Dios guarde á V . . . . muchos años. Manila, 19 de 
Enero de 1891.—J. Gutiérrez de la Vega. 

Sr. Q-ohernador de la provincia de 

Montes. 

Manih, 28 de Entro de 1891. 
Visto el expediente promovido por el Gobernador-

cilio y principales del pueblo de Novélela (Cavite) so
bre deslinde de su término jurisdiccional con los de
más pueblos colindantes; 

Visto el decreto de esta Dirección general fecha 5 
de Diciembre de 1889 publicado en la «.Gaceta» de 8 
del mismo, aprobando el expresado deslinde; 

Considerando que dentro del plazo que marca el ar
tículo 22 de la Instrucción para el servicio de que se 
trata, aprobada por Real órden de 15 de Abril de 1879, 
no se ha presentado reclamación alguna contra el citado 
trabajo; 

Considerando que la protesta presentada por el Gc-
bernadorcillo y principales de Cavite Viejo no ha sido 
entablada ante el Tribunal Coutencioso-administrativo, 
ni presentada tampoco dentro del plazo legal; 

Considerando que ba causado estado el referido de
creto de este Centro directivo de fecha 5 de Diciembre 
de 1889: 

De conformidad con lo propuesto por la Inspección 
de Montes, vengo en resolver: 

1. ' Se desestima la protesta presentada por el Go-
bernadorcillo y principales de Cavite Viejo contra el 
deslinde aprobado por esta Dirección, del término j u 
risdiccional de Noveleta (Cavite) con todos los pueblos 
colindantes, y 

2. ° Por la Inspección general de Montes se pro
cederá al amojonamiento de la jurisdicción de Noveleta 
una vez trascurrido el plazo de veinte dias contados 
desde el siguiente al en que se publique este Decreto 
en la*Gaceta oficial».—P. A.—Manuel López Garaund' 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DE F I L I P I N A S . 

En cumplimiento de lo decretado con fecha de hoy 
por el Excmo. é litmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civil, se procederá por esta Inspección, 
al terminar el plazo de veinte dias contados desde el 
siguiente al en que se publique este anuncio en la «Ga
ceta* de esta Capital, al amojonamiento del término 
jurisdiccional del pueblo de Noveleta, provincia de Ca
vite, con todos sus colindantes. 

Lo que se anuncia al público para que cuantos se 
consideren interesados en el expresado amojonamiento, 
presenten dentro del citado plazo en esta Inspección, 
ó on el acto de las opíraciones, al funcionario encar
gado de ejecutarlas, los documentos que crean opor
tunas para la defensa de sus intereses. 

Manila, 28 de E rero de 1891.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Parte militar. 
i i -a^o ?ín.iTA.R. 

Servicio de la Plaza para el dia 30 de Enero de- 1891. 
Parada y vigilaac - ALmbería, y núin. 74.—Jefe 

de dia, el Sr. Coronel D. Ramón Velase©.—De lina-
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ginaria, el Teniente Coronel D. José Gramarén.—Hos
pital y provisiones, núm. 70.—Reconocimiento de zacate 
y vigilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Música en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teaieate Coronei, Sargento 
mayor, José García Cog-eces. 

M a r i n a . 

AVISO A LOS "NAVEGANTES. 
Núm. 185. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Islas de San Pedro y Miquelon. 

1.110. Bajo peligroso al W . de la isla Grande 
Miquelon. (A. a. N . núm. 179[1038. París 1890). 
El Comandante de la División naval francesa de Te-
rranova anuncia que existe un bajo peligroso á 1,5 
millas de tierra, al W . de la Grande Miquelon, en 
el cual más qne 4m de agua. 

Desde e-te escollo se marca: el faro del cabo 
Blanco al N . ^S" 30' E.; el sombrero de Miquelon 
al N . 75° 30' E. 

Este bajo es tanto más peligroso por ser suma
mente pequeño y situado en medio de fondos de 18m 
á 25m. Los pescadores lo conocen generalmente con 
el nombre de bajo Briand. 

Se compone de tres cabezos de piedras orcienladas 
de NW. & SE y ocupan una extensión de 20m á 
25m por unos 7m de anehura. 

Situación: 47* 3' 53" N . y 50° 10' 26u W. 
Carta níim. 138 de la sección I X . 

Terranova (costa E.) 
1.111. Luz en la isla Penguin del Norte, luz de 

la isla Off-r Wadham. (A. a. N . , núm. 179[t 039. 
París 1890). Según anuncian de Saiut-John, la luz 
de la isla Penguin del Norte (cuyo establecimienío 
se había anunciado en el Aviso núm. 20(97 de 1890), 
se ha encendido desde el 1.° de Octubre de 1890, 
Esta luz es fija blanca, elevada 18.m,7 sobre el nivel 
de la pleamar y visible á 9 millas en todo el ho
rizonte. El faro tiene Hm,2 de altura y es una torre 
circular He hierro, con una cesa de guarda conti
gua por el E.; el aparato de iluminación es dióp-
trico de 4.° órden. 

La torre y la casa están pintadas á rayas verti
cales alternadas rojas y blancas, • 

Situación: 49° 26' 55" N . y 47° 35' 27" W . 
Nota Se está tratando del cambio de la luz de 

la isla Oífer Wadham por otra giratoria. 
Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág, 6, 5 

carta núm. 137, de la sección I X . 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Rio de la Plata. 

1112. Cambio del faro flotante de la punta In
dio. (A. a. N . , núm. 179[1.040. París 1890). Se
g ú n anuncia un Oficial del buque de guerra délos Esta
dos Unidos «Tallapoosa», el faro flotante de la punta 
Indio, que zozobró durante un chubsseo de viento, 
ha sido reemplazado por un f^ro flotante nuevo, fon
deado en el mismo emplazamiento. Este último, cuyo 
casco neg'ro lleva en la popa la palabra Singapore 
en letras pequeñas blancas, tiene dos palos. La luz, 
fija blanca, está izada en el palo trinquete. 

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889, pág. 22, y 
cartas núms. 70 y 72 de la sección V I I I . 

1.113. Boya que marca una piedra al W . de las 
islas de los Hornos—DismiDucion de fondos en el 
canal de Martin García. (A. a. N . , núm. 179[1.041. 
París 1890). Según parti-'ipa el Oficial del buque de 
guerra de los Estados Unidos «Tallapoosa», se ha 
reconocido y marcado con u:ia boya negra una piedra 
en la que ha tocado un vüpor, á 2 millas al W . 
de las islas de los Hornrs. E3 un manchón en 
el que hay de 0m,6 á 0m,9 de agua menos que en 
la parte que le rodea del canal, en donde no que
dan menos de 4m,9 de agua, estando las aguas del 
rio en su nivel normal. 

Esta piedra se halla bajo las siguientes demoras: 
las islas de los Hornos ca^i enfiladas al N . 81° 30' 
E. y el faro del Farolón al S. 31° E. 

Nota. El canal de Martin García es poco fre
cuentado, y según dicen los prácticos, no es nave
gable para buques de más de 2m,4 de calado. 

Cartas núms. 70 y 72 de la sección V I I I . 

AUSTRALIA. 
Costa E. 

1.114. Valiza luminosa en proyecto sobre el bajo 
de la isla Shark en Puerto Jackson. (A. a. N . , nú
mero 179[1.042. París 1890). Según participa un 
Oficial de Marina del buque de guerra de los Esta

dos Unidos «Mohican», se está construyendo una va-
liza en el extremo de bajo que sale frente á la 
isla Shark. En esta valiza debe exhibirse una luz. 

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 144, y 
caria núm. 524 de la seccim V I . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Islas Sandwich. 

1.115. Mueles nuevos en el lado N . del puerto 
de Honolulú (isla Oaiiu). (A a. N . , núm. 179[1.043. 
París 1890). Según anun ian del buque de guerra 
«¡Mpsic» de los Estados Unidos, la compañía del fe
rro-carril de Oahu ha terminado las obras de cons
trucción de un malecón para la vía sobre las 11a-
nu-as de la parte N . del pu-̂ r o de Honolulú. 

Este malecón termina por dos muelles ó pantalanes 
situados al lado uno de otro. El del W . sirve para 
la atracada de los buques que cargan y descargan 
en él; á longo de estos raue les hay 5m,8 de agua. 
En el del E. reciben los wagones los cargamentos 
destinados á los buqu-s fonde-.dos en el puerto ó en 
otros muelles. 

El extr mo del muelle del W . qu-̂ da á 700in al 
N . del faro de Honlulu situado en la parte W. del 
puerto. 

Cartas núms. 604 y 468 de la sección I . 
Madrid, 3 de Noviembre de 1890 =»E1 Jefe, Palayo 

Alcalá Galiano. 

Núm. 186. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planes, cartas y derroteros corres-
pondien-es. 

MAR DEL NORTE. 
Alemania, 

1.116. Instalación de um señal de mal tiempo en 
Heligoland. (A. a. N . , núm. 180(1.044. París 1890). 
En la isla Heligoland se ha instalado una estación 
de señales de mal tiempo. 

Cartas náms. 45 y 782 de la sección I I . 

Holanda. 
1.117. Terminación de la valiza de Hollum, en 

la isla Ameland. (A. a. N . , núm. 180[1.045. París 1890). 
Se ha terminado la construcción de la valiza de la 
isla Ameland destinada á reemplazar la antigua valiza 
de Hollum destruida (véase aviso núm. 172[1.029 
de 1890). 

Carta núm. 44 de la sección I I . 

Bélgica. 
1.118. Noticias sobre la luz del Fuerte Philippe 

(Escalda Occidental). (A a. N . , núm. 180[1.046. Pa
rís 1890). La luz del Fuerte Phelippe se halla á 
unos 30m de la cabeza del desembarcadero del fuerte, 
en un armazón de madera que está unido al des
embarcadero por un puente volante. 

Situación: 51° 15' 32'' N . y 104 20 ' 5 1 " E. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 18, 

y carta núm. 802 de la sección I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Terranova (costa W.) 

1.119. Placer de piedras alongó de la costa entre 
la Cabtza Redonda y las Vacas (Inmediaciones de 
la rada de la isla Roja). (A., a. N . , núm. 180[1.047. 
París 1890). El Jefe de la Estación naval francesa 
de Terranova comunica las siguientes noticias que 
modifican las de los derroteros franceces. 

Entre el cerro de la Cabeza Rfdonda y las Vacas 
(piedras que se encuentran al NE. de este cerro), 
existe una punta baja y poblada de arbolado, ter-
minida por dos piedras que emergen unos 4m so
bre el nivel del mar. 

A l S. 64° W . de estas piedras, y hasta á 1,5 
milla hacia la mar, se extiende un placer de piedras 
muy angosto, en el que se sondan menos de 8m de 
agua. Este placer se halla en la eníilacion de las 
piedras citadas anteriormente con la Cabeza Redonda. 

Cuando se está en ei extremo del placer, se ven 
las Vacas á la mitad de la distancia entre el cabo 
Cormorán y la isla Roja. 

Nota. Coa este motivo se debe suprimir el p l -
rrafo titulado Téte-Ronde, pág. 280, y el siguiente 
titulado Attention. pág. 281, en el derrotero fran 
cés Pilote de Terre Neuve núm. 646. 

Carta núm. 137 de la sección I X . 

1.120. Fondeadero en la bahía del Este de la 
bahía de Puerco á Puerto (Port á Port). (A. a. N . , 
núm. 180[1.048 París 1890). El Laperouse ha fon
deado en la bahía del E. de la bahía de Puerto á 
Puerto, en fondo efe arena fangosa de excelente te
nedero, que es lo contrario de lo que indica el derrotero 
francés Pilote de Terre Neuve núm. 646 en su pág. 283. 

Carta núm. 137 de la sección I X , 
Estados Unidos. 

1.121. Modificaciones en el valizamiento de la en
trada de la bahía de Chesapeake. (A. a. N . , número 
•80[i.049. París 1490). La boya cónica roja núm. 2, 

fondeada frente al extremo SE. del midle Gruy 
se ha trasladado á unos l.lOOm al S. 75° W. !y 
encuentra en la actualidad á 5,1 millas al N . 2i« 
del faro del cabo Henry. 

La boya de campana, pintada de rojo, se ha fij L 
deado junto al lado E. de la boya roja núm. 5 B 

Una boya cónica roja se ha situado delante* 4 0 
veril S. del bajo Nauli;os, á 4,75 millas a lS .3 ^ 
W . del cabo Charles. u efei 

Carta núm. 586 de la sección I X . 

Gaayaua francesa. ^ 
1.122. Sondas en las inmedia iones de las iajj D 

de la Salud—Piedra entre la isla Royale y la ig ion 
Saint.—Joseph. (A. a. N . , núm. 180[l.O50. Pj, 0 
1890). A bordo del b Jque de guerra francés «OrQe ¡rre 
se han obtenido las siguientes sondas ea las m Ĵ rea 
díaciones de las islas de la Salud: 9,2in, arena 
muy fina por los 59 3 1 ' N . y los 45° 8£ W . ; 
arena «ris algo fangosa por los 5o 13' N . v 1»! v< 
45' 23' W . - ^ 

" Lol 

En las sondas pract;cadas por este mismo buque 
el canal situado entre la isla Royale y la Saint-Joseni] 
se ha descubierto la existencia de un fondo de -pie-hstq dra, cubierto con 4m de agua, en bajamar, y (ng 
se haila á unos 120m al S. 60° E. ae la punta 
de la isla Royale. 

Este fondo de pi dra está separado de la isla fio-K 
yale por profundidades de 7m y de la isla Saim. 
Joseph por fondos de 6m,4 y de 5m. 

Carta núm. 108 de la sección V I I I . 
Madrid, 4 de Noviembre de 1890.—El Jefe, 

Alcalá Galiano. 

A.nixn.oios oíiciale 
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REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
decretaría 

El Iltmo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia, 
en decreto del dia á n ayer, se ha servido dispona 
la baja en la matrícula de Abogados de este T¿ 
bunal, de D. José Cortázar, como lo ha solicitado. 

Lo que de órden de S. I . se publi a para general co
nocimiento. 

Manila, 28 de Enerj de 1891.—Francisco Summers. 

SECRETARIA. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S . L . CIUDAD D E M A N I L A . 

El que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la vía pública, que se halla depo
sitado en el Tribunal de Satnpaloc, se presentará, i 
reclamarlo en esta Secretaría con los documentos q» 
justifiquen su propiedad, dentro del término de dia 
dias contados desde esta fecha; en la inteligencia qap 
de no hacerlo así, caerá en comiso y se procederáá 
lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor ae 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue áco-
nocimiento del interesado. 

Manila, 24de Enero de 1891.—Bsrnardino Marzano.l 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las ocho á las once de la mañana del di» 
31 del actual, se satisfará á los habilitados de I» 
clases activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería general, el importe de sus respectivo! 
libramientos; advirtiéndoles que dadas las once defc 
mañana del referido dia 31, se satisfarán al dia áí 
guíente los libramientos que hayan dejado de prei 
sentarse en dicha Tesorería á la indica.!a hora. 

Lo que se anun:ia para conocimiento de dichos h*' 
bilitados. 

Manila, 28 de Enero de 1891.=»José Arizcun. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Lubaff' 

Don Gabino Dimalanta y Roque solicita la adquisí" 
cion de tres partidas de terrenos, situadas en el barf» 
de Pamogsoc; la 1.* comprende una extensión aproxi' 
mada de siete quiñones, cuyos límites son: al Nortór 
con terrenos del Estado; posaidos por Teófilo Dioní' 
sio y Alipio Lázaro, al Este; con los del Estalo po* 
seidos por ¿antiago de León y Plácido Ma^galindaflí 
al Sur, con el riachuelo llamado «Batasan Sugaroi*j 
y al Oeste, con terrenos de Alipio Lázaro, la 2.a coi' 
tiene una superficie aproximada de diez quiñofl^i 
siendo sus límites al Norte, con el riachuelo deaf 
minado Batasan «Lele Barrio ó Balé»; al Este, 
el riachuelo que sirve de límite divisorio á los barrí?* 
de Pamogsoc y Bancal Pagad; al Sur, con el ^ 
Pamogsoc; y al Oeste, con terrenos del Estado f** 
seidos por Pió Alipio y el citado rio Pamogsoc; 1 
la 3.* comprende una extensión aproximada de cio^ 
quiñones y tiene por límites al Norte, coa el & 
chuelo denominado «Batasan Señora»; al Este, ^ 
terrenos de Teodoro Dima'anta; al Sur, con los W 
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Gr, oseidos por el cítalo Teoioro Dimalatita y 
y al OdstB, con el estero llamado 

fo; Iha 
JLm. 
pte (U.Vi 

¡C»sl ue en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
^ J L a a de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

S-3 

|s isl, 
la i J 

Paii 011 og ¿e varios dueños y al Oeste la playa, com-
Oroe, !rrê  i lina extensión aproximada de doscientas 

a ^ ^ n u é pa cumplimiento al art. 4. ' del Reg-lamento 
^ aniM de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

[ue 

le 

|ta SE 

la Rfr 
ISaia1, 

' i». 

velltnHra los efectos que en el mismo se expresan. 
— 1 . 28 de Enero de 1891.—El Ingeniero 2.° 
[a j l GiiHelmi. 

Pueblo Dancalan. Distrito d^Negros. 

José Coscolluela Casanova solicita la adquisi-
Do 
on de un terreno baldío en el sitio «Tabla,» cuyos 

¡tes son: al Norte y Sur terrenos del Estado, al Este, 

vfiu'as 
, r n DHra los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 28 de Enero de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
Guillelmi. 

strito de Lepanto. Pueblo de Mancayan. 

ir, 

j)OÜ BHSÜÍSO Galaos solicita la adquisición de un 
Lreno situado en el sitio d mominado Poquitan, cuyos 
Ueg son*, al Norte y Este, con el no Guüon; al 

roa terrenos de D. José Mills y al Oeste, con 
del Ksiado, comprendiéndose una extensión aproxi-
da de cinco hecUreas. 

^ Lo qiie ea cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
venus de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
l̂ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

ft¿mU, 28 de Enero de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
ánillelmi. 
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TERVENCION GENERAL DS LA. ADMINISTRACION 
E'or pi 1)1:14 ESTA-no DE F I L I P I N A S . 

edern« pr,res(Lrite se cita, y llama al apoderado ó 
de fr ü.e Mariano Torres, Subdelegado que 

a que fi1611! Pública de Carolinas Occidentales, 
ea T 1;érmino de treinta días, comparez-

de Un iIltervencion general á ñn de enterar-
íaniia % , u.nto ^ lea concierne. 
ll. Nicolá. n ?nero de 1891.—El Interventor ge-iMcolds Cabanas. 2 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l -
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venia de un terr-mo baldío rea
lengo denunciado por D. José Gatan, enclavado en el 
sitio denominado Díilla, jurisdicción del pueblo de 
Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 254'03, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Qa-
ceta, de esta Capital, núm. 330, de fecha 30 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 27 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

El día 26 de Febrero próximo ven'dero á las diez 
de su mañana, se subastnrá ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un lerr no baldío rea
lengo denunciado por D. 1 lácido Amistad, enclavado 
en el sitio denominado Gumiran, jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 317'35, y e n estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ctaceta 
de esta Capital núm. 330, de fecha 30 de Noviembre 
de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el S^Ion 
le actos públicos. 

Manila, 26 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

El dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en ei 
Salón de actos públicos de edificio llamado antigua 
Aduana, y la del Gobierno Civi de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Éuríqua Taccad, enclavado 
en el íátiodenominado Anibung, jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 178'-23, y con estricta su-

' jecion al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital, núm. 3! 6, de focha 16 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 27 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos des edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea-
I ngü denunciado por D. Bernardo Baquiran 2.°, en
clavado en el sitio denominado God, jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dicha provinci-, bajo el tipo 
en progresión asee dente de pfs. 269'55 3¡8, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital, núm. 309, de techa 9 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Enero de 1891.—Ab aham García 
García. 

E l dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos pú lieos del edificio llamado Ant i 
gua Aduana y la del Gobierno Civil de la provin
cia de Isabela de Luzon, la venta de un terreno bal
dío realengo denunciado por D. Felipe Cancerán, en
clavado en el sitio denominado Ragan, jurisdicción 
del pueulo de Tumauini de dicha provincia, bajo el 
tipo ea progresión ascendente de pfs. 2ú6'58 y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital, núin. 309, fecha 9 de 
Noviembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

El dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
dad de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antig-ua Aduana y 
en la del Gobierno P. M. de Tarlac, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Juan Ga
lludo, enclavado en el sitio denominado Paulalá, j u 
risdicción del la Cabecera de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 327í123[8, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila, 26 de Enero de 1891.—Abrahan García García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de la Cabe
cera del distrito de Tarlac, denunciado por D. Juan 
Galindo. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Paútala, 
jurisdicción del pueblo de Tarlac, de cabida de 86 hec
táreas, 95 áreas y 50 centiáreas, cuyos límites sen: al 
Norte, terrenos baldíos realengos del Estado y otros de 
Sotera Taganas; al liste, con estos mismos terrenos de 
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Sotera Taganas y los de Juan Dorarngo y Baldomero 
Espino; al Sur, los mismos del referido Baldomero Es
pino y los de Justo Daniely Blas Jaeobe y baldíos rea
lengos del Estado y al Oeste, con estos mismos baldíos 
del tístado. 

2. * La enag-enacion se llevará, k cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 327 pesos, 12- cénts. y 3i8> 

3. a La subasta tendrá, lug-ar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Tarlac, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4/ Constituida la Junta en el sitio y bora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ú observación 
alguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliega. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.* expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Cajag-eneral de Depósitos 
ó en la Ádmiuistrpcion de Hacienda de la provincia ex
presada, ¡a cantidad de S IC^D 4| que importa el 5 p § 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se subasta. 
Al mismo tiempo que la proposición pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada iicitador esta carta de 
pago que servirá de garantía para la licitación y de fianza 
para responder del cumplimiento del contrato, en cuyo 
concepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno en ningún caso, puesto que deberá que
dar unida al espediente ínterin no trascurra el tér
mino para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles 6 extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8/ Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
«ujetos al resultado del escrutinio 

9. a Trascurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la clausula 12." 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espficio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al Iicitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 
«e adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de 
Tarlac, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Eeales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El Iicitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expedientb de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tenes vicios de nulidad, y designe cual ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia geñeraí se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo 
o sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación d denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de 
Tarlac, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del 
denunciador el espresar en la propotsicion que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de perí-ona de su confianza que resida en esta 
Capital ó fn la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho días des
pués de la notificación, siendo condición iudispeusable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de ios 
ocho días á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se 
dará un recibo por la Central ó Subalterna de Tarlac, 
según se presente en uno ü otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á lalntendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de 30 di as con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el 

decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente 
á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentara 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19, Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otor
gará la correspondiente escritura de venta por el Ad
ministrador Central de Rentas v Propiedades ó por el 
Adminstrador de Hacienda de Tarlac, según el ¡adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones q'ue se en
tablen, se resolverán siempre por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados, serán igualmente 
de la competencia administrativa; como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala k la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en caso contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización, ni la Hacienda ni el com
prador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 19 de Enero de 1891.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—P. O., José Víud :s Girón. 
—Es copia.—P O., Viudos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla 
la condición 6/ del referido pliego. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Elstablecimientos, que á continuación se expresan. 

Números 

18.611 
21.075 
16.753 
30.394 
30.393 
32 522 
32 666 
30.136 

4.040 
378 

14 801 
13.625 
10.264 
35.003 
19.882 
34.837 
21.885 
16.427 
38.113 

137.768 
34.115 

Fechas. Nombres. 

20 Julio 1889 
14 » 1890 
3 Junio » 

13 Octubre » 
» » » 

16 Diciem. 1889 
17 » » 
19 NovÍ€m.e » 
3 Febrero 1890 
» Enero » 

16 Mayo » 
6 » » 
9 Abri l » 

21 Noviembre » 
3 Julio » 
19 Noviembre » 
22 Julio » 
31 Mayo » 
18 Diciembre » 
15 » » 
31 » 1889 

Ana Calongco. 
Graciano Minerao. 
Valeriano Mauricio. 
José Pablo. 
José Pablo. 
Severina Córdova. 
Simeón José. 
Oliva Vaídéz. 
Antonio Talavera. 
Angel Gunejo. 
Angel Canejo. 
Angel Canejo. 
Margarita Viergo. 
Gavina Aquino. 
Teresa Santiago. 
Agapito del Rosario. 
Isidro Guevara. 
Catalino Espíritu. 
Arcadio Inse. 
Sergia Candelaria. 
Lorenza Vidaseñor. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contariop desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valo»* ni efecto. 

Manila, 22 de Enero de 1891.—José Zaragoza. 

rfEORETARlA DE LA C í t fANDA^CI^ 
&BNBR&.L D E L \ R S B N A X DE CAV1TE Y D E L A JUNTA 

DB ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 16 
del entrante Febrero á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1 .*, el suministro de los 
metales comprend dos en el grupo 2.°, lotes núme
ros 1 y 10 quH durante dos años puedan necesi
tarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y anuncio de rectificación de equivoca-
cionea insertos en las Gacetas de Manila números 

147 y 154 de 24 de Noviembre y de j j 
bre últimos, cuyo acto tendrá lugar ante laj 
especial de subastas que al efecto ê reunj 
este Establecimiento en el dia expresado y ^ 
antes de la señalada, dedicando los p d j 
minutos á las aclaraciones que deseen losi 
dores ó puedan ser necesarias y los seoi 
para la entrega de las proposiciones, á cuya a!j 
se procederá terminado dicho último plazo. J 

Las personas que quieran tomar parte en I 
subasta presentarán sus proposiciones con J 
á modelo en pliegos cerrados, extendidas eij 
del sello competente, acompañadas del docutnJ 
depósito y de la cédula personal sin cuyos m 
tos no serán admisibles; advirtiéndose que ^ 
bre de los pliegos deberá expresarse el serviej, 
jeto de la proposición, con la mayor claridadi 
la rúbrica del interesado. 

Cante, 12 ¿U Enero de 1891.—Manuel Carrik 

E d i c t o s . 

Don Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de primera instai 
Juzgado del distr to de Quiapo 
Por el p-esenie cito, ilamo y emplazo á Prudencié 

mestizo sang-ley. soltero, de 18 años de edad, de ofi 
cador, natural de Tambobo de esta provincia, hijo c 
tasio y de Ruperta Santos, procea ido ausente en la caí 
mero 53'5 que se sigue contra el mismo por liurto, pl 
en el término de SO dias, contados des le la publteaa 
edicto en la cGaceta oficial» de esta Cipital, se ppJ 
e3te Juzgado á ser notificado de la sentencia recaída 
cha cansa, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
aludido término, se le pararán lus perjuicios que en 
hubiera lugar. 

Asi mismo ruego y encargo á las demás autoridades 
tes de justicia procedan á la busca, aprehensión, 
remisión en su caso, con la debida s "guridad, á este cilí 
gado del referido procesado. 

Dado en en el Ja'.gado de Quiapo y en 24 de _ 
1891.—Antonio Pizarro Iñiguez.—Por raandddo de su Sdj 
mfacio Briones. 
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Por el preseute cito, llamo y emplazo á Benedicto 
írel, indio, soltero, de 1$ años de edid, natural del puifTííi 
Zaragoza de la provincia de Nueva Ecija, hijo de Bi 
y de María Bacoat y de oficio labrador, p ocasado 
en la ciusa núm. 5339 que se instruye contra el m , 
hurto, para que en el término de 30 dias, se presentes 
Juzgado, á partir desde la publicación del edicto en l 
ceta oficial» ile esta (Japdal, al objeto de ser notiílcalj 
sentencia recaída en la citada causa, bajo apercibímiejll 
de no hacerlo así, dentro del expresado término, sel 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Asi mismo ruego y encargo á las demás autoridades j 
tes de justicia procedan á la aprehensión, captura y 
sion en su caso, con la debida segundad, á este Juzg 
dicho procesado. 

Dado en el Juzgado de Quiapo y en "24 de Enero 4 
—Antonio Pizarro Iñiguez.—Por mandado de su brla., ii ¡jg 
Briones, 

1 

Pa 

m 
onll 
ísi 
De 

Don Ricardo Rlcafort y Sánchez, Juez de p"imora i 
en propiedad del Juzgado del distrito de Tondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Lorenzo García, vecino del pueblo de Bancaso de & 
bal de Tondo, para que por el término de 30 dias, cAy 
desde la fecha de este edicto, se presente en este r 
para declarar en la causa núm. 2824 que instruyo coi 
mismo por lesiones; pues de hacer o, le oiré y a? 
traré justicia y en caso contrario, sustanciaré la mi 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo, 28 de Enero de 1 
cardo Ricafort.—Por mandado de su Sria., Gonzalo Fi 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procésalo 
nombrado Márcos, natural dei pueblo de Malo os en 
para que dentro del termino ele 30 dias, cornudos des 
f íd ia , se presente en este Juzgado á fin de .;ontefliaJL 
cargos que contra el mismo resultan en la causa uái 
que instruyo por rapio, pues de hacerlo así, le oiré y 
nistraré justicia, y en ca^o contrario, sustanciaré dicli¡ eot 
en su ausencia y rebe día. 

Dado en el Juzgad© de Tondo, 28 de Enero de 18 
cardo Ricafort.—Por mandado de su Sría , Gonzalo W 

Eo 
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Por providencia del Sr. Juez de primera insta» 
Binondo, dictada en esta fecha en la causa núm.« 
hurto de una maquina de coser, se cita y llam i á lo» 
brados Vicente y Miguel, testigos de preex st ncia í 
citados por la ofendida Marina Cabaling Camaiao^1 
de que en el término de 9 dias, contados desde els1 
al de su publicación, comparezcan aute est" JuM-
declarar en la causa espre.-ada, apercibiéndoles H 
hacerlo, les paraián los perjuicios que en derecho hubifi; y 

Dado en Manila y oficio de mi cargo a ¿tí de fi» f 
1891.—José de Reyes. 
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Don Florentino Torres Santos, Juez de primera ins 
propiedad de esta provincia de la Pampanga, que 
en pleno ejeicicio, el Escribano dá fé. 
Por el presente cuo, llamo y emplazo á los ausentes ^ 

Suiiga v Vülen'ln David, el primero L a t u r a ! de. 
y de unos 25 años de edad, y vecino el se^uu lo 
de Capaz de la provincia d- Tarlac, de unos 16 anos 
reos de la causa núm. 6674 por hurto, para q I Í por e' . 
de 30 dias, contados desde la publicación e este « VT 
la «Gaceta oficial de Manía», comparezcan cu ,'st'>(, : . 
contestar y defenderse de 1. s cargos q u e coi.tra elio* • 
de la es-resada causa Y si así lo hicieren, HS o ( 0 J 
ministraré justicia, y en ca^o contrario seguiré sus 
la causa en su ausencia y rebeldía, parándoles lo» i 
consiguientes. „ , „ iJI 

Dado en la Villa de Baeolor á 15 de Enero de 
rentino Torres.—Ante mi, Tiburcio Hilario. 
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Por providencia del Sr. Juez de primera in^40^ 
provincia, recaída en esta fecha en la causa núm 
si 

l 
sigue contra Juan Escueta y otros por robo, e 

emplaza al testigo aumente Gervacio de la 
^lo de Al-minos, para que por el término de 9 a' 
tar desde su inserci m en la «Gaceta», s-i P1",68^ » 
Juzdado á prestar su declaración en la exprés.id i ̂  ( 
cibido que de no hacerlo, se le pararán lo- p6" 
en derecho baya luf¿ar. nal 

Sta Cruz á ¿6 de Enero de 1891.-Hiirino B J ^ 
— ' ,i(¡ 

IMP. D E RAMÍREZ Y UOMP.—MAGULLONES» * 
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